REF: Exoneración del  I.V.A. de fibra de  algodón.

Asunción, 05 de Octubre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 182 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 05 DE OCTUBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX de fecha XXXXXXX, XXXXXX, Jefe Departamento de XXXXXX de la XXXXXXXX expone cuanto  sigue: “Respecto al planteamiento realizado por la firma XXXXXX, bajo patrocinio del Despachante de Aduana XXXXXXX, cumplo en informar cuanto sigue: La muestra que se adjunta retrata de: FIBRA DE ALGODÓN DESMOTADO, SIN PEINAR NI CARDAR, clasificada en la posición arancelaria 5201.00.20. Con relación a la exoneración del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que hace referencia el recurrente, se sugiere  muy respetuosamente derivar la presente consulta a la Administración Tributaria (Sub secretaria de Estado de Tributación), a los efectos de que la misma se expida al respecto, de conformidad con lo establecido en la Ley 125/91.  En consecuencia, se solicita que al efectuar las compras y ventas de:  a)semilla de algodón b)fibra de algodón c)otros residuos, tales como fibrilla se consideren productos en estado natural, y por tanto exentos del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de acuerdo al Art. 83° de la Ley N° 125/91.”

RESPUESTA: 
Según lo dispuesto en el Art. 83° inc. a) de la Ley N° 125/91 se halla exonerada del Impuesto al Valor Agregado la enajenación de productos agropecuarios en estado natural. El alcance tributario del concepto de estado natural se establece en el inc. l) del Art. 1° del Dto. N° 13.424/92, que reglamenta dicho impuesto, señalando que son aquellos bienes primarios, animales y vegetales, obtenidos o producidos en su forma o estado natural. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Quedan excluidos los bienes que hayan sufrido alteraciones de su estado natural en que se obtienen como consecuencia de procesos o tratamientos, excepto cuando los mismos sean necesarios para su conservación en dicho estado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además la Resolución Nº 62/92: POR EL CUAL SE REGLAMENTAN DISPOSICIONES DEL IMPUESTO AL VALOR  Agregado, dispone: Modificado el Art. 1º de la Resolución Nº 269/03 ARTÍCULO 1º.- Considérense productos agropecuarios en estado natural, entre otros, las verduras, legumbres, hortalizas, y demás vegetales incluyendo el arroz descascarado, semillas y bulbos para siembra, las frutas frescas, las leches fluidas, las carnes en general, incluyendo la de animales de la caza y de la pesca, siempre y cuando no hayan sido cocinadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Del referido concepto se desprende que las semillas en general, así como la fibra y fibrilla de algodón constituyen bienes primarios vegetales, ya que mantienen su forma y estado natural.  Por consiguiente, hasta tanto no sufran alteraciones de dicho estado la enajenación de las mismas está exonerada del I.V.A., cualquiera sea la etapa del circuito económico en la cual se realice la operación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
? “ASUNCIÓN, 05 DE OCTUBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

